
FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 
RADICADO: 2018-233 

A. S. 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, sírvase proveer. Bucaramanga, 10 de julio 
de 2020. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA  DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Trece de julio de Dos Mil Veinte 

 
En cumplimiento a lo ordenado mediante providencia de fecha 2 de marzo de 2020, EPS 
SURA  informa que verificada la base de datos de afiliación de la Entidad, se identificó que 
el señor JORGE ARMANDO REY RUIZ, labora en la empresa FRIMAC S.A. ubicada en la 
ZONA FRANCA KM 4 ANILLO VIAL INTERIOR 1 MANZANA C. 
 
Sin embargo, se puede apreciar que la ultima notificación remitida por la parte interesada, 
fue precisamente a dicha dirección, en donde la empresa ENVIAMOS informó que “la 
persona a notificar no reside o labora en esta dirección” (folio 49).  
 
Hay que recordar que desde el 6 de septiembre del año 2018 (fl. 14), la parte actora 
solicitó el emplazamiento del señor JORGE ARMANDO REY RUIZ. 
 
Por ende, como la respuesta otorgada por SURA EPS no permite la ubicación del 
demandado, se accederá a lo solicitado por la parte demandante. 
 
En este orden de ideas, se ordena el emplazamiento del señor JORGE ARMANDO REY 
RUIZ, el cual se realizará de conformidad con el Artículo 10 del Decreto 806 de 2020, que 
dice: 
 
“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 
Por lo tanto, una vez ejecutoriada la presente providencia, se procederá a ello, advirtiendo 
a la parte interesada que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 
de publicada la información en dicho registro (art. 108 del CGP). 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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